
AUGUSTA	GOLF	CALATAYUD		

PRUEBAS	VALEDERAS	PARA	ACCESO	CAMPEONATOS	DE	ESPAÑA	SUB-16	E	INFANTIL.	

	PRUEBAS		VALEDERAS		10	Y	11	DE	JULIO		2017	

	

Pruebas	establecidas	por	la	Federación	Aragonesa	de	Golf,	para	los	jugadores	adscritos	a	esta	Federación,	como	
valederas	para	el	acceso	a	los	campeonatos	de	España	sub-16	e	infantil.	Todo	ello	en	base	a	las	circulares	31/2017			
de	la	RFEG,	para	el	año	2018.	

CAMPO	Y	FECHA	

Se	jugarán	en	AUGUSTA	GOLF	CALATAYUD	los	días	10	y	11	de	julio	de	2017.	

ORGANIZACIÓN	

A	cargo	de	AUGUSTA	GOLF	CALATAYUD	y	de	la	FEDERACIÓN	ARAGONESA	DE	GOLF.		

PARTICIPANTES.				

Podrán	 tomar	 parte	 en	 estas	 pruebas	 los	 jugadores/as	 que	 estén	 en	 posesión	 de	 la	 correspondiente	 licencia	
federativa	en	vigor,	que	cumplan	16,	15,	14	o		13	años		en	2018.		HCP	máximo	35,9.	

MODALIDAD	
	
Las	Pruebas	Valederas	se	jugarán	a	18		hoyos,	modalidad		Individual	Stroke	Play	Medal.	

	Barras	de	salida:	

	 Rojas,	valoración	damas,	para	damas.	

	 Amarillas,	valoración	caballeros,	para	caballeros.	

COMITÉ	DE	LAS	PRUEBA.	

Para	todo	lo	que	afecte	a	estas	pruebas,	el	Comité	de	la	Prueba	estará	integrado	por	el	personal	que	designe	la	
Federación	Aragonesa	de	Golf	y	un	representante	del	Club	organizador.	

REGLAS	DE	JUEGO.	

Las	pruebas	se	jugarán	de	conformidad	con	las	Reglas	de	Juego	aprobadas	por	la	R.F.E.G.,	por	las	locales	que	dicte	
el	Comité	de	la	Prueba	así	como	las	REGLAS	LOCALES	PERMANENTES	PRUEBAS	SUB-25	FAG.	

El	Comité	de	la	Prueba	se	reserva	el	derecho	a	interpretar	el		reglamento	siempre	que	se	presente	un	caso	no	
contemplado	en	el	mismo.	

INSCRIPCIONES:	

Deberán	 realizarse	 en	 el	 Club	Augusta	Golf	 Calatayud,	 el	 cierre	de	 inscripción	 se	 realizará	 48	horas	 antes	 del	
comienzo	de	la	prueba.	

	Derechos	de	inscripción:	10	€.	

El	Club	enviará	 los	 listados	de	participantes	a	 la	Federación	Aragonesa,	con	carácter	previo	al	desarrollo	de	 la	
prueba.	Los	horarios	de	salida	se	publicarán	en	la	web	de	la	Federación	Aragonesa	de	Golf	y	en	la	del	Club.	

	

En	Calatayud,	a	3		de		Julio		de	2017.	


